
INFORME DE COMISARIO

En calidad de coñisio de NERELIA TORRES PRODUCToS ¡NDUSTRTALIS t
AGR¡COLAS S.A.. p¡esento a su consideració¡ niinfomc y opinión sob¡e lasuficienci¿
y ¡unabilidad de l. i¡tomació. quc na presenr¡do la Adbi¡isrnción en ¡ehción co¡ la
nmha de la Compania por el año temi¡ado et3t dedicienb¡e del2Ot4.

El inlome pftsenrado a co.ri¡ución
Compañias y a ls Rcsolución No.
Su pe¡ide¡denc ia de Compa¡ ¡6.

He obtenido de los ¡dminist¡adoEs loda la intomación sobe ld opeEciones, docuñentos
y reSisrios que juzgdé n{es¡io Evhú. Asi mhno, he revisado el Bllance Oencúl de
NERELIA TORRES PRODUCTOS ¡NDUSTRIALES y AGRTCOLAS S.A.. ár 

.I
de dicicnbe del 2014 y sus corespondienles Erado de Resullados, Flujos de !f4ri!o !
Cmbios Pakinoniales, po¡ el año leminado s ee fecha. sob¡e los cuatd p¡ocedo a ¡end;

L Hc examinado el baloce eenfrt de NERELIA TORRES PRODUCTOS
INDUSTRIALES Y ACRICOLAS S,A. at 3l de dicicmbr de 2Ot4 v ros erad.!
!one\o(de ¡e*lbdo!. nre6'ondc.o¡ 4-cior s ¿qr d( cmbio.en etntrode er"crro,
po¡ el año t€minado en €s fecha. La pEparació¡ de eros erados es ¡esponsabili¡lad
dc la Csenda de ¡¡ Conp¿ni¿ Mi ¡espo$$itidad es €xp¡csar ua opin;¡ sbF los
nencionados e$ados fi mcieros.

2 Mi exmen se efectuó de acue¡do con las nomas dc i¡¡enención de cucnIas. Eslas
¡omsequicrende laplueaciónr ejecución de u¡a revisión que Gngacono objelivo
obkne¡ u¡a segundad @onable y deremiód si los srados fi;-"i.,is s erc"in,-
lib¡e. dr enore, m¡orénre\ Ia rcrn'on inc 

^o 
aque a. pruedÁ Je to: Egr,o. Jc

colr¿bil.dad 
' 

ouo) pGed ñrenb. de aud ro,.d of relp-tor ta. úúd.rone,
Ésislradd y su revelació¡ en los esr¿dos li¡dcieros.

3. La Evisión hbién incluyó la detminación del uso de los pnncipios dc cónI¡bitidad
gene¡slnemc aceptados e¡ el Ecudor y las eslidaciones inpo¡leres B.lizads por la
Ge¡encia. 6í cono la cval@ión del impaclo de la pÉsentación ¡e los ;rados
finmicos. Ceenos que la ¡evisión electuada .rablece bases ¡enables pm núest6

sus v&iacio¡es. los cMles

se suj€la a 10 dispueslo €n cl An. 2ll de la Ley de
92.1.4.1.0014 de septiemb¡e 18 ¡le t992 de i¡

4, He Evisado y daliado los principales indices ¡nmcieos
so¡ el Drcduclo deldeercllo nomEl de susactividades



5,

9. Asi nisno. e¡ resultldo de ni ludito!ía no rereló siiuaciones en lN lrdsacciones
examinadd que €n mi opinión conriluyan incunplimiento sisnilicatilo de las
obligacioncs de la Conpania cn elánbito úibulüio.

Cono bóe en procedinienlos adicionales de inle enrorí! que he llerado a cabo pm
cmplir con lo dhpuesto en la Ley de Conpanis, conceprúó quc o6lüve tods la
infomaciones necesdias pgd el cúpliñidto de nh iucio¡es. La co abili.l¡d se

lleva confome a 16 ¡om6 les¡les. lss operúiones en ella reshftdú, dí coño los
aclos de los admi.islr¿doEs f ¿jurüon a los Eslalutos y dhposiciones de la Junu
CeneÉl de Socios. El sislena de control ihtemo en sene¡al es adecuado, los librcs de
act¡s y ¡eaist¡os. los compñbantes y la coftspondencia se uevo y múlicncn
adecüadmenrci dc la misma m e¡s" la @nseNació¡ y cusrodia de los bienes de la
Comp¿¡ia son erisfacto¡ias.

Los esbdos fi¡eciems mcnciomdos tueron ptparados de &ue¡do con l4 Nomas
ln¡eñacionales de Inlomación Finecicra NI¡F's pda Pequeñd y Medianas Empresas
PYMES

Adieio¡alnmle. mi exúm s eftc¡uó de acuedo a 16 nom6 dc aud¡oria
generalñente aceplads y con el propósi¡o de loftame una ópinión sobtu dicbos
er¡dos finúcieós. Esls noms ¡equieren que u¡a ¡elisión disñada y realiadapda
obtene¡ ceñ€z Mnoble de si los estados finmcie¡os no conlienen exposiciones
eróóed de cdácler signincativo e incluye el exmch a be de pruebs de la evidenci3
que $poían lú cif6 y ld evelacio¡$ !¡esi¡adls en los es¡ados inancieros. Pda
oblene¡ una ce¡lea ¡¿omble de si los esl¡dos fi@cicros no conlie¡en exposiciones
eróneas de cdácle¡ sisnificalivo, efectüé prueb6 de cumplinienlo de ls nencion¡d6

En mi opinión, los esrados inmcieós dtcriomcnlc ¡cfcridos pEscnlm
r@nableñenF lE siluación nnancierade laCoñpañlaalll de dicienbre de2014 ! el
¡esühado de sus o¡cmcioncs y los cmbios cn d ¡ujo de ea€divo po¡ el año leminado
¿n esa fech!, de conlomidad coo p¡incipios de cónúbilidad gene¡llmenre aceflados en

PAEZ PERAITA


